
J eriódico semanai 
de los intereses morales y màteriales de Granollers y su comarca. 

Suscriciones pago adelantado. 
Cata luna , t r imestre 1^50 pese ta s . 
E n lo res tan te d e E s p a n a . . . . 2 > 
F u e r a d e E s p a n a 2*50 > 
N ú m e r o suelto 4 cuar tos . 

REDACCION Y A D O N I S TE ACION 

E. Garrell, Constitución 27 

Anuncios pago adelantado. 
1 1 

Cuadrado de columna por una vez.. . 
*' " " cuatro veces. 
" " " ocho.. . . 
" " " doce. . . 
ti tt *t un ano 

3 pesetas. 
8 " 

10 " 
12*50 " 
39 y suscricion franca, 

Medio Cuadrado vale respectivamente la mitad, 
Remitidos, edictos y reclamos à preciós convencionales. 

•r * J . Í . - , >- . t f . • . f * • » ,•- . • ' r * » . ' . 

Ano 2, Granollers 1 de tnm de 1887, Mm. 4Z, 
:i i 

los contrahechos 
Trajes para ninos 

de 

SANTAMARÍA HERMANOS 
Elegància y gusto intacliable en trajes para nifios des-

de 3 anos arrüja. La especialidad de esta casa consisíe 
en laperfección uel corte, liechuxa distinguida y gran
diosa veutaja en IOK preciós. 

A los Si. nores Directores de Colegiostendràn una gran 
rebaja en íos trajes para colegiales. 

Ademas de los trajes para ninos la casa tiene muy bien 
aprobada su babilidad para la inedida de Caballero. 

Calle de Ginàs, 12, T.*̂ , BARCELONA 

KsE-arï ·ats-

INCUBAD 

aparatós opíopédicos sistema PALAU 
para corregir toda clase de desviaciones 
del cuerpo huiaauo, piernas y brazos 
artiíiciales cou todas sus articulaciones. 

r 

BRAGUEROS inecànicos reguladores 
para alivio y curacion de las HERNIAS 
vulgo trencats). 

Se garantida la eficàcia de todos los 
aparatós que salen de este establecimien-

4.S AUTIFICIALES I ̂ '̂ ̂ ^^ î̂ ^^^^dados poi? los mejores facul 

perfeccionadas 

PARA TREINTA HÜEYOS DE GALLINA 
, S^ i - i ' " -

; j _ _ B ^ ^ . n ^ 

pesetas 3() Pesetas 
(embaiaje y termómctro regulador comprendido) 

CASA D A R D E R 
J A I M E I, N Ú M . I I . — B A R C E L O N A 

EXPOÏtTAClÓN 1 PKOVINCIAS 
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:;ativos, construidos por el especialista 
Sr. PalaUj Calle Ancha, núm, 14, al 
l^do de la iglesia de la Merced.—BAR
CELONA. ^ -

Consultorio-ortopédico de 8 à i y 
de 3 à 8. 

4<t4C4·4·^·4· 

hkl CÜATEO ESTACIONES 
^ 

^ 

I GRAN BAZAR DE SASTRERÍA 
g Sumamente agradecido al fayor que me 
# dispensa la numerosa clientela, que en el 
< corto tiempo que cuento de permanència 
< en esta Capital, me ha honrado con sus 
2 encargos, lioj mas que nunca me atengo 
§ en cifrar la buena marcha de mi estable-
^ cimiento, proporcionando al comprador à 
I la par que buenos generós, una esmerada 
^ coníección, pudiendo oírecer al 
ĝ tiempo preciós reducidísimos. 

o 
> 

> 

• 

> 

o 

mismo m 

Aada de pomposos anuncios, me atengo 
< à los liechos. 

20, Rambla de Santa Mònica. 2Q. 

• 
H 

> 

w 
• 

s ^ 

• • • syxiAai • • • • 0 ^ · 4 ŝ nòvHO • • • • 

Sarments americans 
DB 

RIPARIA SILVESTRE 

Producte de Uavó importada directa
ment dels Estats Units. 

r 

Grans criaderos en Cabrera de Mataró 
r 

Se venen à 3 duros millé. 

Dirigirse k I). Joseph Fornells y Sala 
(I d vehinat de Agell, terme de dit po-
b !eyà curta distancia de la carretera 
ilc Argejatooa, 

aHANDES ALMACENES DE 

DE 

PANTALEONI HERMANOS 
Inmenso surtido de trajes para cabaUeros y 

ninos desde 3 aíïos arriba.—Grandes novedades 
en ropas de las principales fabrica de Sabadell; 
Tarrasa y del extranjero.—Grandiosa existèn
cia en Capas, Carriks, Sobretodos y trajes con 
abrigo para ninos y colegiales. 

^ Casa proveedora de lamayor parte de Cole-
gios de Espana única en su clase. Trajes com
pletes de genero de punto última novedad 
con su correspoddience gorra para ninos. Corte 
especial con màquina de mas de 500 trajes dia-
riosj por lo cual podemos ofrecer el genero mu-
cho mas barato que en ninguna parte. 

Economia } pronti-tud-^n los encargos.—Uni
formes para mozos de cafè y fondas.—Primera 
y única casa en Espana que se dedica exclusi 
vamente en trajes para ninos.—Sección espècia 
aparte para la medida de caballeros. 

No comprar sin antes visitar estos dos gran'l 
des ettablecimientos. 

EsGudelleFs, 66, j RamWa del Centro, 30 
BARCELONA. 

' - V ' - u » • , . _ - J ^ j ^ 

Loteria Nacional 
La oportunidad es condición principa-

lísima que debe tenerse niuy presente 
cuando se quiere manifestar un pensa-
miento ó realizar un hecho, de lo con
trario ni interesa ni se le presta la aten-
ción que el caso requiere. Bsto se vé 
demostrado à cada momento, y las mas 
de las veces sin darse cuenta de ello; por 
ejemplo, asoma sobre nuestra cabeza 
una tempestad, discusión física al mo
mento, y toda se reduce à tratar de los 
fenómenos que la electricidad produce, 
como son el rayo, ese fiúido eléctrico 
que quema y destruye cuanto à su paso 
se interpone, el relàmpago, esa chispa 
fugàz que se produce por dos electrici-
dades acumuladas en gran cantidad una 
negativa y la otra positiva cuando se 
recomponen à distancia, y^en tal caso 
una falta, si liay pues, quien mediana-
mente conoce esta ciència, hablarà de 
la crasa idea de echar las campanas al 

vuelo cuando se acerca la tempestadr 
I - -
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Parece mentirà y dicho sea de paso 
en pleno siglo diez y nueve los carn-

i 

la 

.-^ / ^ sa ( 

pancros y sacristanes ignoren la obser-
ión heoha por Deslandes y trasmitida à 

Acadèmia de ciencias de Paris, de la 
quo resulta que en una noche tempestuo-

'.ayó el rayo en Bretana sobre 24 to
rres en que estaban tocando las campa-
nas, y no cayó ni uno en todas las de-
màs en que no tocaban! 

Por la misma razón antes manifestada 
y prestàndole cuito, ella nos conduce à 
decir siquiera sean cuatro palabras de 
la Loteria nacional puesto que ella aso-
ma sobre nuestra cabeza con traje de 
gala y amenazadora, no sin que antes 
presentemos el juego ante el código y 
comparemos. 

Nuestro actual Código penal se ocupa 

del juego como delito y como falta. 
Bajo el primer aspecto castiga à los 

banqueres y duenos de casas de juego 
de suerte, envite ó azar con las penas 
de arresto mayor y multas consiguien-
tes y à los jugadores que concurrieron 
a las casas espresadas les impone las df? 
arresto mayor en su grado mínimo y 
también por consiguiente multas. (Có-

igo penal tit . 6 / art 358) 

Bajo el segundo aspecto, impone la 
L 

iiiiilta de 5 à 25 pesetas à los que en 
sitlos ó establecimientos públicos pro-
laovieren ó tomaren parte en cualquiera 

d 

Lo5 billetes de la Loteria Nacional 
gozan de la categoria de valores del 
Estado quedando por tanto los que los 
falsifiquen ó enmienden, sugctos à las 
prescripciones del Código penal. No se 
recoroce otro dueno que la persona que 
los presente por sor documentos al por
tador, esto se entiende sin perjuicio del 
derecho de tercero. 

La Hacienda consideràndose perjudi
cada por la competència que a la Lote
ria Nacional hacian las rifas autorizadas 
por Eeal decreto de 1 / Abril de 1871 
por el que se concedia àmplia libertad 
para celebrar rifas de bienes muebles, 
inmiíebles y semovientes y sin autori-
sación ó licencia prèvia siquiera, fue-
ron prohibidas por otro Real decreto de 
20 Abri] de 1875 y solo se pormitieron 
los de bienes muebles, inmuebles y se
movientes però siempre con sujeción à 
los sorteos de la Loteria Nacional. 

Ne coiiteiita ,aun la Hacienda, por 
H 

medio de la ley de 31 de Dicieinbre de 
18í^l suprimió todas las rifas de caràcter 
permanente autorizacias hnsta entoiices, 
concediéndo en equivalència, una bub\ ou-
ción à las corporaciones que disfrataban 
de sus beneficiós. Y por ultimo desde 
1882 en que se publico la Instrucción 

r 

general de loteriaa se luilla prohibido 
del modo mas. termiuautu todas b»s ]ote-
rias y rifas de interès particulax ó colec-
tivo no autorizadas por ordenes es|)ecia-

CRÒNICA 

dvo puro pasatiempo y recreo, (art 594 
Por lo expuesto se ve, que el Monopo-

lio de la loteria por el Estado no cae ba
jo las prescripciones penales por màs 
que sea un juego de azar en toda la ex-
tensión de la palabra, elevado por el 
Estado, à la categoria de institución 
administrativa. 

clase de juegos de azar que no fuesen les, asi como también ia pubiicax'ión, 
circulación y venta de billetes de rifas ó 
loterias extrani^eras. 

Todo esto, 81 bien que reducido, es lo 
vigente sobre legislacjón en matèria de 
loterias y rifas, y como por lo mismo que 

Loteria es considerada 

la Hacienda no. permito la competència, 
hay que suponer los cuantiosos recursos 
que le proporciona^ y (|ue en su conse-
cüoncia es una contribución sorda euor-

actualmente como un recurso ordinario 
del presupuesto de ingresos del Estado, 

f * 

misima que íi 
por trimestres^ sinó por soiteos por lo 
que, y à costa de no pocas desdichas bus-

3l cual garantiza el pago de los pré- | ca en los azares de ladbrtuna como en el 
juego de azar, qu@ dicho se està que lo es mios. 

Considerada como recurso parecido |da Loteria Nacional, el modo mas ràpidc 
de sofocar apetitós aiuique estimulados, à las Rentas Estancadas ó sea como Ser

vicio explotado por la administración, 
se declara prohibida la reventa de bille
tes. Su venta està consentida xmicamen-

jumca satisfecliotí. 
jParece mentirà; que en pleno siglo diez 

y nueve en que eb trabajo es la vida del 

te à las Administraciones de Loterias i Pu<^bloy la trauquilidad del hogar, haya 
las que se pueden valer de espendedo- ^ q^i^n funde en el jbego sea ó nu empara
res ambulantes que deben llevar un \ ^^ P^^ ^̂  Estado,, que al f i n y al cabo 

distíntivo para seguridad y garantia del 
publico. El tipo ó cantidad qae se des-

r g 

tribuye en prémios es en la actualidad 
el del 73 por 100 del importe total de 
os billetes de que consta cada sorteo y 
•-o!o puede alterarse por virtud de una 
(liíposición de la ley de presupuestos. 

siempre es un principio desmorali/ador de 
la Sociedad, su pervenir y su felicidad! 

• n 
j 

Barcelona 21 Diciembre 1886. 

PEDRÓ PTJJOL 
1 

k 

El dia de Inocentes se dió en el Casino 
el acostumbrado bail© de sociedad. Algu-
nos 80CÍ08 de buen humor tuvieron la ori
ginal idea de convertir el salon en una pe-
quefia exposición de los productos que 
sovenden en variastiendas, establecimien
tos y fàbricHS de esta villa^ anunciandolos 
íilgunos con verdadero chich. La broma 
duro toda la noche y agradaron algunas 
de las pantomimas representada^ en el 
palco escénico, ya que los directores de 
las mismas cnidaron de no daries una, du-
ración que las habiera liecho pesadft?f. El 
tramoista Martorell dió prneba de sn in-
genio en el deso7rlen con que presento la 
escena. Tia animación extraordinària llas
ta la madrugada^ (leseando todos que se 
repitan funciones ile esta índole, las cna-
les, sin molestar a nadie, dau motivo a 
buenos ratos de solaz y expansion. 

í\.gitase, entre los socios del Casino, la 
idea de celebrar el próxiíno Carnaval, re-
novando las com[)arsas y bailes de màsca
ra que con tunto éxito habian llevado à 
cabo los anteriores casinos de est;i villa. 
Es un pensamiento que aplaudí mon y 
apoynremos con todas rmestras fuerzns, 
por los beneficiós que reportarà a esta 
villa su realización, pues todos recorda-
mos (mantosforasterctsatraian à eita villa, 
l«s fiestas y bromas a que hemos hecho 
referència. 

Nuestro colega local La Befonna publi 
ca en su líltimo número un articulo titula-
do Aclaraciones y en el cual se pretende 
desmentir cierta» aseveraciones, por no-
sotros hechas, en la polèmica que con 
dicho semanario hemos sostenido. Apesar 
del propósito que teniamos hecho de dar 
por terminada dicha polèmica, ya que su 
continuación à nada ha de conducir, lío 
podemo» dejar ftu pié aquella» Aclaracio
nes^ manifestando que insistimos y nos 
ratificamos encuanto anteriormente tene-
mos manifestado. Y resueltamente punto 
final. 

Hemos recibido el programa de las fun
ciones que se daran hoy, mananay el dia 
de Reyes en elteatro del Circulo de Recreo 
de La Garriga. 

El drama sacro biblico ^^Los Pastorets^ 
escrito espresamente para dicho teatro, 
es la obra que se pondrà en escena. 

8eguramente los Garriguenftes se diver
tiran de lo lindo, pues es cosa que hace 
reir à muchos^ el Nacimiento del Hi\o de 
JDios, como lo prueba las representacio-
nes que de dicha obra se han dado estos 
dias en el Centro Oatolico de esta villa 
donde se ha reido à mas y mejor. 

Làstima que no hubieran dado una re-
presentación extraordinària el dia de los 
Santos Inocentes. 
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Segun no ta que se nof* h a pasado , esta 

noche tí^iidrà lugar en los salones del 

casino un baile de sociedad con la orqnes-

t a "Los A g u s t i u e t s / ' 

Tenemos las mejores noticias de lo» 

bailes que se han dado estos dia» en loR 

salones de Mar iano, Sala y en el Casino, 

s iendo m u c h a la concurrènc ia à los mis-

mos . Las o rques tas cumpl ie ron bién su 

comet ido . 

Los frutos de la educación 
Todos sabemos lo que puede influir 

en las cualidades morales y fisicas de 
un individuo la clase de educación que 
$e le dé desde su infància. Los hàbitos 
del trabajo, el ejercicio de la observa-
ción, la clase de sociedad que frecuenta, 
el ejeinplo de los actos de sus seniejan-
tes, la esperiencia que adquiere desde 
que cmpieza à pensar y A. obrar por si 
misino, y la persevorancia en un órden 
determinado de ideas son causas que 
detenninan y íijan el caràcter con qué 
se distingue cada individuo en sus re
laciones con los demàs de su espècie. 

Apesar de lo convencidoi que esta-
mos de ello, todavia no le damos toda 
la importància que merece, y por esto 
vauios à dar à conocer ix. los lectores de 

. , . E L .CQÏN'GOST un hecho hísiójico que lo 
pone en evidencia. 
«Lycurgo, legislador de los Lacedemo-
nios, queriendo hacer ver à sus conipa-
triotas el valor de una buena educación, 
tomo dos perritos jóvenes de la misma 
raza y edad, y alimento uno con guisa-
dos sabrosos y delicades, y acostumbró 
al otro al ejercicio de la caza. Habiendo 
el tiempo y la edad fortiíicado las incli-
naciones de sus dicipulos, les llevo à la 
plaza pública ante una asamblea del pue-
blo; puso en medio de ella toda clase de 
platós apetitosos, y soltó al mismo tiem
po una liebre. íumediatamente el primer 
perro se lanzó con avidéz sobre los pla
tós con que tenia la costumbre de al i -
mentarse, al paso que el otro echó à có
rrer en persecución de la liebre. En v a -

no el tíraido animal intento escaparse de 
la persecución de su enemigo; éste lo co-
je y lo lleva uíano à los pié? de su amo 
en medio de los aplansos del pueblo.» 

Tengan esto presento los padres y tu
tores que deseen que sus hijos y pupilos 
lleguen un dia à ser dignos miembros de 
la sociedad en que han de vivir. 

J. VAL·LHONESTA y VENDRELL 
V-nVOaMr 

Ateneo Republicano Democràtico 
Se invita à todo» los socios del "Ateneo 

Kepublicaiio Democràtico" de esta villa, 

p a r a la r.eunión que tí^ndrà lugar el dia 2 

del p r ó x i m o B n e r o y à la» 3 de la t a rde , 

al objeto de r enova r los cargos de la J u n 

t a Direct iva . 

Re recomienda la asistencia, 

GTranoUers 31 Dic iembre 1886 

El P r e s i d e n t e 

Clement© Val ls 

B! Secre ta r io 

Pablo Rogé 

CASINO DE GRANOLLERS 
SOOIEDA0 RÈOBEATIVA 

La JuntaDirectiva convoca à los Sres. 
socios d« número parala Junta íreneral or-
dinaria, que tendra lugar el dia 9 del ac
tual à las dos y medi? de la tarde en el 
salón del Casino; para cumplimeatar el 
art,*^ 42 del Reglamento Orgànico con 
la modificación acordada en la Junta 
General extraordinària celebrada el 31 

hi 

B n e r o de 1886. 
L 

Ooncluida la Junta ordinària se cons
tituir la sociedail en Junta General extra
ordinària para deliberar y resol vor sobre 
las siguientes aclaraciones y modificació-
nes al Reglamento Orgànico, que la Di
rectiva propone como útilea y convenien-
t«s: 

Lapalabra "30'*, última del art.^ 21 
debe decir "4.<>". 

A continuación del art.^ 28 se le agre
garà: Tambien tendre entrada un hijo ma-
yor de diez y seis atíos^ que serà el ma!< jóven 
si el padre soeio, tuviere mas de uno. 

El art.^ 39 serà «ustítuido por otro que 
dirà: El 2Ppàrrafodelart^ 28 ^^adicionado,'^ 
se aplicarà à los soeios eventaales, 

Granollers 1.*̂  Bnero 1887. 
El Presidente El Secretario 
José Serrat y Borràs Pedró Farràs 

nr^rxEsic&ie ••nrtfmví!* -MM , I . ----' • f -•• • ' -T/C 

Granollers 30 Diciembre de 1886 

Senor Director de E L CONGOST. 

Miiy Sr. mio y de mi mayor aprecio. Habíendo-
me manifestado algunas personas de esta villa y 
en especial algunos socios del Centro Catolíco de 
lamismaqueel niíotivo de separàrme de dicho 
Centro era debido à haberme espulsado la Junta 
de aquella Sociedad, le suplico à V. se digne in-
sertar las siguientes lineas para que el publico sepa 
que no motiva mi separación la espulsión dicha sinó 
que voluntariamente y sin la menor *queja de la 
Sociedad me separo de ella desde ano nuevo 
para seguir aquel refràn catalàn que dice. Any 

nou vida nova. 
Anticipàndole las gracias se ofrece de V. aten.° 

y S. S. Q. B. S. M. 
SALVADOR A L S I N A 

DISCURSO 
de D. José Maria Vallés y Ribot, en la sesión inau 

gural del Congresojurídico espano! sobre cl pri
mer tema refercnte à la codificación civil. 

Continuación 

Y no son estàs diferencias accidentales, sinó 
esencialesj diferencias sustancialísiíi^as quetie-
nen su arraigo no en el capricho de legislado-
resj como acontece à veces tratàndose de las 
instituciones política», sinó que tíenensu arrai
go en la conciencia pública. Las instituciones 
civilcR han venido elaboràndose a treves de los 
siglos, mediante transformaciones no del órden I 

publico, sinó à merced de profundas transfor
maciones, tanto eu el órdcii econóniico como 
en el social. Y de t-il sunrttí os así, que dentro 
de las instiucioncs jurídicas de un pueblo, va 
por decirlo así traiisfuslonada toda la sangre 
de aquel pueblo, por lo cual no ha de extraiïar 
el Sr. Núnez, ni nadie, que cuando esos pueblo» 
lo mismo en Gataluna, que en Arajíón, Navarra 
y Vizcaya, se venheridos ensu constítución ci
vil, se sientan heridos en mitad mismo del co-
razón, y clamen por que no se les borren los úl-
timos rasgos de su genio, los destello» últimos 
de su autonomia, las postreras lineas de sus al-
tas personalidades hiatóricas que quieren con
servar para recobrar dentro de ellaí., nuev^\, po
derosa y peculiar existència. (Muy bien, nmy 
bien. Aplaueos). 

Sin embargo, parece impoaible, senores, que 
se sostenga por eminentes y sabios jurisconsul-
toi, que son accidentales, que son pequenas las 
diferencias que existen entre unaw y otraslegis-
laciones regionales y que mediíuilo pequeíïas 
transacciones podria Ileeíarse à un acuerdo co-
mún. jComo si fueran de poca monta las difL'-
rencias à que he aludido! jComo BL fueran livia-
nas las que se notan en la sucesióu iiitestada! 

En Aragón, Navarra y vizcaya ei padre no 
sucede al hijo que tenga herman<*s. En Castilla 
le sucede siempre. En Cataluna le sucede, però 
con los hermanos por nmbas lineas ó germà 
nos. El principio de troncalidad es regla gene
ral en aquellas provincias, solo excej)cionalmen-
te se aplica en Castilla y CatuUina. 

Y estàs diferencias, í̂no se observan acaso en 
todas las instituciones refercntes à la Constitu-
ción y disolución de la sociedad conyugal? ;Son 
unos mismos los precei>tos que rigen sobre la 
potestad matria en las regiones de Espana? 
(?>(m unos mismos los sistemas dotales? (íEl 
escreix ç>dXdXk\i^ aragonès ynavarro, tienen na
da que ver con las arras de Castilla? ^;Queréis 
nada mas típico que los heredaraientos de Na 
varray Cataluna? Leed unas capitulaciones nia-
trimoniales catalanas7y al ver en ellas el Códi-
go fundamental de nuestra família, os daréis 
cuentade cómo hacontribuidonuestro derecho 
civil à formar muchas de las virtudes privadas 
de nuestro pueblo; cómo hainíiuído de un lado 
en el desarrollo de las aptitudes artísticas, in-
dustriales y mercantiles de sus hijos; de otro, 
en «1 fomento de nuestra agricultura, y de otro, 
en fin, en la conservación de los grandes patri-
moníos en manos plebeyas, por cuya virtud 
siempre el elemento popular pudo tener asien-
to en nuestras Cortes, consiguiéndose ademàs 
que siempre en nuestros hermosos valies impi-
dieran los payeses, desde sus masías, que el feu
dal Casfcil o proyectara sus negras sombras so
bre la übre tierra de Cataluna. íAplausos). 

Esos heredamientos a que me referia si se 
comparan con las instituciones familiares cas-
tellanas, convencen y persuaden, que en Casti
lla està todo sometido à la acción de la ley; en 
Catahina y Navarra, todo à la voluntad de los 
ciudadanos. 

ADMINISTRACION DE CORREOS 
DE CRANOLLEES 

Gartas detenidas por falta de sefías: 
D.^ Magdalena Giol. I,as Franquesas Llerona. 
D.^ Antònia Escayola Alfonso 4.^ 55 Granollers. 

Granoers 31 de Diciembre út 1886. 
El administrador, 

TUAN RODRÍGUEZ L A B A N D E R A 
-s-ii^f^-. - 'sV-'r ' '^ ' . * • , . ' • . 

REGISTRO CIVIL, 
Desde cl 24 al 31 de Diciembre 

DEFUNCINES . . . . 3 
NACtMÏENTOS. . . . 3 
MATRIMONIOS. . . . 2 

( Imp. d eE . Garrell, Plaza de !a Constítución, 27, Granollers 

fe,. 
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EXPOSICION DE 

PARIS EN 1878 

VINO EUPEPTICO estomacal ycurativo de las afecciones del estómago. 

Médícas 

DESTILACION 
de toda clase 

DE LICORES. 
ANÍS AROMÀTICO Y APERITIVO 

VINOS GENEROSOS 
DEL P A Í S 

Y EXTRANGEROS. 
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BXPORTACION A TODOS PUNTOS. 
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ESPECIFICO PARA LAS RAZAS CABALLAR Y BOVINA. 

Es el ALIMENTO MAS NUTRiTivo, el RECONSTiTUYENTE MAS PODEEOSO de cuaiitos puedcn administrarse à los ca-
ballos, mulos, asnos, bueyes, vacas, etc.,por cuyo motivo ba adquirido fama universal. 

Para provar los maraviilososresultados de dicho producte- nopiamos una de las varias cartas que rcferente a 
mismo hemos aecibido. 

La Boca 15 de Setierribre de 1886. 

Sres. Alomàr y Uriach, Barcelona. 
Muy senores mios: Teniendo una yegua en estado de demacracionmuy graves que no podia servirme para nada 

ni se curabaàpesardebaberledado varioB remediosunconocidomiome indico que babia un especifico bueno 
para regenerar los animales de todas clases, pues había visto muebas curas obtenidas eon el Regenerador. 

Yo desconfiaba però determiné probarlo, y à los pocos días he visto los buenos resultados que me ha dado y abo-
ra la tengo en estamos tan mmcjorable, que me parece increible la tronsformacicn que ha sufrido raiyeéuo. 

Sepau Vds. que à mi y à todos los que la h»bian visto y la ven ahora, nos parece un eueno lo que ha sucedido pues 
yaladabapo-perdida, yactualmentenolacambiariaporotra lo que tengo la satisfacción de participàrsen lo 
dicicndoles que procuren que iosepan los propietarios de animales pora que puedan curaries si los ticnen en 
ermos ó engordarles y daries fuerza con lo que hara un gran bien à todos los qua tengan bestias. 

Lo que tengo la satisfacci on de participar à Vds. para lo hagau publico, si lo creen conveniente. 
Mandar como gusten à S. S. Q. B. S. M. Carlos Mompart y Jané 
Como veterinario del pueblo de Cardedeu. Cortifico: Que veadaderamente es exaoto lo que dice la anteriorcaH 
que por otros resultabos que ba obteuido en otros animales de mis clientes, rec-smiendo el "Zootrefos" ó ragen 

dor. 
Cardedue ^5 de Setiembre de ÍSSO-^^Felipe Bieray Bkra, 

L A E P I L È P S I A (mal de San Pau 
ïnal de corazon, alferecía) y toda clase 
de accienfcos nerviosos, se curan con 
I N F A L I B L E J A R A B E ANTIEPILÉPTICO de 

F. URGELL. 
Depósito. Farmàcia del autor. Calle 

Riera, 22. Vich. GrranoUers. Farmàcia 
Jaraberia de J O S É H ü C x ü E T . 

I i J. M . 1 ' 1 } _í I 

Compania general de Seguros sobre la vida, domí 
ciliada en Barcelo7ia, calle Ancha, núni. 64. 

Capital de garantia 10.000,000 ptas. 
Esta Compania se dedica à construir capi tar ê -

à crear rentas, cuyas operaciones reaizla mediant 
una cantidad anual ó única que p a g a el suscrito 

Las combinaciones de seguro à prima fija qu 
tiene establecida la Compania son muchas y i^rtis 
facen toda clase de necesidades. 
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